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Resumen 

Este artículo examina el impacto de las decisiones de la Corte Constitucional de Colombia en la 

formulación y modificación de políticas públicas para proteger los derechos de los refugiados y 

migrantes entre 2014 y 2023. Utilizando una metodología cualitativa, se revisó exhaustivamente 

la literatura en bases de datos académicas como Scopus, Web of Science y ResearchGate, 

identificando decisiones clave de la Corte y su influencia en políticas públicas específicas. Los 

resultados muestran que la Corte ha desempeñado un papel significativo en la protección de los 

derechos de los refugiados y migrantes, emitiendo sentencias que han obligado al Estado 

colombiano a desarrollar y modificar políticas para garantizar el acceso a servicios básicos y 

derechos fundamentales. Sin embargo, la implementación de estas políticas enfrenta desafíos, 

incluidos obstáculos administrativos y económicos. El estudio también identificó las principales 

políticas públicas enfocadas en los refugiados y migrantes y las modificaciones derivadas de 

decisiones judiciales. Se destacó la necesidad de una mayor coordinación interinstitucional y el 

papel crucial de organizaciones internacionales y la sociedad civil en la complementación de los 

esfuerzos del Estado. Este estudio contribuye al conocimiento académico sobre la intersección  
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entre decisiones judiciales y política pública, proporcionando una base para futuras  

investigaciones y recomendaciones para mejorar la implementación de políticas y garantizar una 

protección efectiva de los derechos de los refugiados y migrantes en Colombia. 

Palabras clave: migrantes, refugiados, jurisprudencia, derecho internacional. 

 

Abstract 

This article examines the impact of the decisions of the Constitutional Court of Colombia on the 

formulation and modification of public policies to protect the rights of refugees and migrants 

between 2014 and 2023. Using a qualitative methodology, the literature was exhaustively 

reviewed in academic databases such as Scopus, Web of Science, and ResearchGate, identifying 

key Court decisions and their influence on specific public policies. The results show that the 

Court has played a significant role in protecting the rights of refugees and migrants, issuing 

rulings that have forced the Colombian State to develop and modify policies to ensure access to 

basic services and fundamental rights. However, the implementation of these policies faces 

challenges, including administrative and economic obstacles. The study also identified the main 

public policies focused on refugees and migrants and the modifications derived from judicial 

decisions. The need for greater inter-institutional coordination and the crucial role of 

international organizations and civil society in complementing the State's efforts was 

highlighted. This study contributes to academic knowledge on the intersection between judicial 

decisions and public policy, providing a basis for future research and recommendations to 

improve policy implementation and ensure effective protection of the rights of refugees and 

migrants in Colombia. 
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Introducción  

En Colombia, la protección de los derechos de los refugiados y migrantes es un tema de 

gran relevancia y complejidad, especialmente considerando la situación sociopolítica del país y 

la constante llegada de migrantes y refugiados por diversas razones, como conflictos armados, 

persecución política, violencia y condiciones económicas precarias en sus países de origen. Este 

fenómeno ha generado un impacto significativo en la sociedad colombiana, no solo en términos 

de derechos humanos, sino también en la cohesión social y el desarrollo económico del país. En 

este contexto, la jurisprudencia juega un papel fundamental en la defensa y garantía de los 

derechos humanos de esta población vulnerable (Canales, et al. 2019). 

Sin embargo, López, et al. (2018) señalan que a pesar de los avances normativos y la 

existencia de un marco legal e institucional establecido para proteger los derechos de los 

migrantes y refugiados, persisten desafíos significativos en cuanto a su efectiva implementación 

y cumplimiento. Esto incluye la falta de recursos adecuados, capacitación del personal judicial y 

la necesidad de sensibilización sobre los derechos de los migrantes. La eficacia de la 

jurisprudencia en la protección de estos derechos no está exenta de obstáculos, lo que plantea 

interrogantes sobre su verdadero impacto en la realidad de esta población (Palacios, 2015). 

Es crucial examinar en profundidad cómo la jurisprudencia colombiana ha influenciado la 

protección de los derechos de los refugiados y migrantes, así como identificar las limitaciones y 

retos que enfrenta en su aplicación práctica (Posada, 2009). El estudio también explorará cómo 

estas limitaciones afectan a grupos específicos, como mujeres, niños y personas en situaciones de  



 

 

 

vulnerabilidad, quienes suelen enfrentarse a mayores obstáculos. La comprensión de estos 

aspectos es fundamental para proponer estrategias efectivas que fortalezcan el papel de la 

jurisprudencia en la defensa de los derechos humanos de los migrantes y refugiados en Colombia 

(Ocampo y Arboleda, 2016). 

La migración es un fenómeno global que presenta desafíos significativos tanto para los 

países receptores como para los migrantes mismos (Koser & Pinkerton, 2017; Weiner, 2016). La 

migración también plantea preguntas sobre la identidad cultural y la integración social, temas 

que serán analizados en este estudio. En el contexto de la migración, los derechos de los 

migrantes y refugiados han sido objeto de estudio en diversos campos académicos, incluyendo la 

sociología, el derecho y la política (Martin & Miller, 2017). La comprensión de estos derechos es 

crucial para abordar los desafíos y áreas de mejora en el sistema judicial colombiano en relación 

con la protección de esta población vulnerable (Acosta y Millán, 2017). 

Uno de los principales desafíos en la protección de los derechos es la garantía de acceso a 

la justicia y la protección legal adecuada. Los migrantes y refugiados enfrentan obstáculos 

legales y prácticos al intentar ejercer sus derechos, como la falta de información sobre sus 

derechos y la complejidad de los procesos judiciales, lo que destaca la importancia de fortalecer 

los mecanismos de protección judicial. 

La jurisprudencia ha desempeñado un papel crucial en la protección de los derechos de los 

refugiados y migrantes en Colombia y en otros lugares del mundo. A través de decisiones 

judiciales significativas, se han establecido precedentes importantes que han influido en la 

formulación de políticas públicas y en la garantía de derechos fundamentales para esta población.  

 



 

 

 

Este análisis permitirá identificar las decisiones más relevantes y su impacto en el marco legal 

vigente. 

Sin embargo, a pesar de los avances en la jurisprudencia y en el marco legal internacional, 

persisten desafíos significativos en la protección de los derechos de los migrantes (Martínez, 

2016). La implementación efectiva de las leyes y políticas migratorias sigue siendo un área de 

mejora clave, especialmente en lo que respecta a la prevención de la discriminación y la garantía 

de derechos laborales y sociales para los migrantes. Esto requerirá un enfoque multidimensional 

que involucre a diferentes actores sociales y estatales. 

La presente investigación se propone abordar la cuestión del impacto de la jurisprudencia 

en la protección de los derechos de los refugiados y migrantes en Colombia, analizando 

críticamente el papel que juegan las decisiones judiciales en este ámbito y evaluando su 

efectividad en la garantía de los derechos humanos de esta población vulnerable. Para ello, se 

llevará a cabo un estudio exhaustivo que examine la evolución histórica de la jurisprudencia 

relacionada con los derechos de los migrantes y refugiados en el país, identificando los 

principales casos judiciales y su influencia en la formulación de políticas públicas y en la 

implementación de medidas concretas de protección. Este apartado también abordará cómo la 

jurisprudencia ha evolucionado en respuesta a contextos cambiantes, como la crisis migratoria 

actual. 

Asimismo, se buscará identificar las limitaciones y retos que enfrenta la jurisprudencia en 

su aplicación práctica, así como proponer recomendaciones para fortalecer su papel en la defensa 

de los derechos humanos de los migrantes y refugiados en Colombia. Entre las recomendaciones, 

se incluirán propuestas para la capacitación de funcionarios públicos y la creación de campañas  



 

 

 

de sensibilización dirigidas a la sociedad en general. En última instancia, se espera contribuir al 

desarrollo de estrategias efectivas que permitan mejorar la efectividad de los mecanismos 

judiciales en la protección de esta población vulnerable y promover una sociedad más inclusiva y 

respetuosa de los derechos humanos. 

 

Planteamiento del problema 

La migración es un fenómeno que adquirió una relevancia significativa en el contexto 

global y, particularmente, en Colombia. La Corte Constitucional de Colombia ha desempeñado 

un papel crucial en la formulación y modificación de políticas públicas que buscan proteger los 

derechos de los refugiados y migrantes. Sin embargo, la efectividad y el impacto de estas 

decisiones judiciales en la práctica siguen siendo objeto de debate y análisis. 

En primer lugar, es necesario comprender el contexto en el que estas políticas se 

desarrollan. Según Canales et al. (2019), la migración en América Latina y el Caribe se ha 

caracterizado por movimientos tanto intrarregionales como interregionales, lo que ha planteado 

desafíos significativos para los estados receptores. En Colombia, estos desafíos se han 

intensificado debido a la crisis migratoria venezolana, la cual ha incrementado sustancialmente el 

número de migrantes y refugiados en el país (López et al., 2018). 

La Corte Constitucional ha emitido varias sentencias que buscan garantizar los derechos 

fundamentales de esta población vulnerable. Palacios (2015) destaca que la Corte ha adoptado un 

enfoque progresista en la protección de los derechos de los migrantes, estableciendo precedentes 

importantes en términos de acceso a servicios básicos como la salud y la educación. No obstante,  

 



 

 

 

Posada (2009) argumenta que la implementación de estas decisiones judiciales enfrenta 

numerosos obstáculos administrativos y económicos que limitan su eficacia. 

La influencia de la Corte Constitucional en la política pública también ha sido analizada 

en términos de su capacidad para promover cambios estructurales. Ocampo y Arboleda (2016) 

señalan que, aunque las decisiones judiciales han generado avances significativos, persisten 

brechas en la protección efectiva de los derechos de los refugiados y migrantes. En este sentido, 

el rol de organizaciones internacionales y ONG, como UNICEF (2018), es crucial para 

complementar los esfuerzos del Estado y garantizar la aplicación efectiva de las políticas. 

Acosta y Millán (2017) subrayan la necesidad de una coordinación interinstitucional más 

sólida para abordar los desafíos asociados a la migración y el refugio. La falta de un enfoque 

coherente y coordinado puede resultar en la fragmentación de las políticas y en la insuficiente 

protección de los derechos de los migrantes. Además, Koser y Pinkerton (2017) y Weiner (2016) 

argumentan que las políticas migratorias deben estar alineadas con los principios de derechos 

humanos y ser flexibles para adaptarse a los cambios en los patrones migratorios. 

Finalmente, Martin y Miller (2017) y Martínez (2016) resaltan la importancia de la 

participación de la sociedad civil en el proceso de formulación de políticas. La inclusión de 

voces diversas y la promoción de un diálogo inclusivo son esenciales para desarrollar políticas 

públicas que respondan efectivamente a las necesidades de los refugiados y migrantes en 

Colombia. 

Aunque la Corte Constitucional de Colombia ha hecho contribuciones significativas a la 

protección de los derechos de los migrantes y refugiados, la implementación efectiva de estas 

políticas sigue siendo un desafío. Es imperativo continuar analizando y fortaleciendo las  



 

 

 

sinergias entre las decisiones judiciales, las políticas públicas y los actores no estatales para 

garantizar una protección integral y sostenible de los derechos de esta población vulnerable. Por 

lo anterior se plantea como pregunta de investigación ¿Cuál ha sido el impacto de las decisiones 

de la Corte Constitucional en la formulación y modificación de políticas públicas dirigidas a la 

protección de los derechos de los refugiados y migrantes en Colombia entre 2014 y 2023, y 

cómo se han caracterizado estas políticas en términos de su formulación y modificación? 

 

Justificación 

El estudio del impacto de las decisiones de la Corte Constitucional en la formulación y 

modificación de políticas públicas dirigidas a la protección de los derechos de los refugiados y 

migrantes en Colombia es de gran relevancia científica. Este análisis contribuirá al conocimiento 

académico en el campo del derecho constitucional y las políticas públicas, proporcionando una 

comprensión más profunda sobre cómo las decisiones judiciales influyen en la creación y 

adaptación de políticas. Asimismo, permitirá identificar las brechas y desafíos en la 

implementación de estas políticas, generando insumos valiosos para futuras investigaciones y 

propuestas legislativas. 

La protección de los derechos de los refugiados y migrantes es una cuestión de gran 

importancia social, especialmente en el contexto actual de Colombia, que ha visto un aumento 

significativo en la llegada de migrantes y refugiados debido a diversas crisis regionales. Este 

estudio proporcionará una evaluación crítica de cómo las decisiones de la Corte Constitucional 

han afectado la vida de estas poblaciones vulnerables, identificando tanto los avances como las 

áreas de mejora. Los hallazgos pueden servir de base para fortalecer las políticas públicas y  



 

 

 

garantizar que se respeten y protejan los derechos humanos de los refugiados y migrantes, 

promoviendo así una sociedad más inclusiva y equitativa. 

Desde una perspectiva formativa, este estudio ofrece una oportunidad única para el 

desarrollo académico y profesional en el campo del derecho y las ciencias sociales. Para los 

estudiantes y profesionales del derecho, la política pública y las ciencias sociales, este análisis 

proporcionará un marco teórico y práctico sobre la interacción entre las decisiones judiciales y la 

formulación de políticas. Además, fomentará el desarrollo de habilidades analíticas y críticas, 

esenciales para la investigación y la práctica profesional en estos campos. 

En términos económicos y administrativos, el estudio es relevante porque las políticas 

públicas dirigidas a los refugiados y migrantes tienen implicaciones significativas para los 

recursos y la gestión estatal. Evaluar cómo las decisiones de la Corte Constitucional influyen en 

estas políticas permitirá una mejor planificación y asignación de recursos, optimizando los 

esfuerzos gubernamentales y no gubernamentales para atender a esta población. Asimismo, 

puede proporcionar recomendaciones para mejorar la eficiencia y efectividad de las políticas 

existentes, contribuyendo a una gestión más sostenible y responsable desde una perspectiva 

económica y administrativa. 

La investigación sobre el impacto de las decisiones de la Corte Constitucional en la 

protección de los derechos de los refugiados y migrantes en Colombia no solo es pertinente 

desde una perspectiva científica, social, formativa y económica-administrativa, sino que también 

tiene el potencial de generar cambios positivos y duraderos en la vida de miles de personas y en 

la estructura de las políticas públicas del país. 

 



 

 

 

Objetivo 

Analizar el impacto de las decisiones de la Corte Constitucional en la formulación y 

modificación de políticas públicas dirigidas a la protección de los derechos de los refugiados y 

migrantes en Colombia entre 2014 y 2023. 

Específicos: 

 Caracterizar desde la revisión bibliográfica las decisiones de la Corte Constitucional 

dirigidas a la protección de los derechos de los refugiados y migrantes en Colombia. 

 Identificar las Ppolíticas públicas en Colombia enfocadas en la población migrante y los 

refugiados. 

 Analizar las políticas públicas, a partir de una revisión bibliográfica, que fueron 

formuladas y/o modificadas acorde a la protección de los derechos de los refugiados y 

migrantes en Colombia. 

 

Metodología 

Tipo de estudio y diseño 

Este trabajo constituye una investigación cualitativa que se basa en una revisión 

bibliográfica sistemática. La revisión bibliográfica es un método de investigación que consiste en 

recopilar, evaluar y sintetizar la evidencia disponible en la literatura científica y académica sobre 

un tema específico (Smith, 2016). El diseño de esta investigación es descriptivo y exploratorio. 

Al ser un estudio cualitativo, se busca comprender en profundidad los aspectos contextuales y 

cualitativos del impacto de las decisiones de la Corte Constitucional en la formulación y  

 



 

 

 

modificación de políticas públicas dirigidas a la protección de los derechos de los refugiados y 

migrantes en Colombia. 

 

Instrumentos 

El principal instrumento utilizado fue la revisión de bases de datos bibliográficas. Las 

bases de datos consultadas incluyen Scopus, Web of Science, ResearchGate, Latindex y Redalyc. 

Se utilizaron términos de búsqueda como "migrantes", "refugiados", "jurisprudencia" y "derecho 

internacional" para identificar estudios relevantes (García, 2018). 

Procedimiento: 

Se realizó una búsqueda exhaustiva en las bases de datos mencionadas, utilizando 

términos específicos relacionados con el tema de investigación.Se establecieron criterios de 

inclusión y exclusión para seleccionar los documentos más relevantes y recientes, publicados 

entre 2014 y 2023. 

Los documentos seleccionados fueron analizados detalladamente para extraer 

información sobre la evolución de la jurisprudencia en Colombia en relación con los derechos de 

migrantes y refugiados, así como su impacto en la formulación de políticas públicas y en casos 

judiciales significativos (Martínez & Pérez, 2020). 

Se sintetizó la información extraída para identificar patrones, tendencias y brechas en la 

literatura existente. 

 

Consideraciones éticas 

 



 

 

 

Este estudio se realizó teniendo en cuenta las normas éticas de investigación. Se garantizó la 

integridad y la exactitud en la recolección y el análisis de datos. Además, se respetaron los 

derechos de autor y se citó adecuadamente toda la literatura utilizada. No se manipuló ni se sesgó 

la información obtenida para favorecer una determinada perspectiva. El objetivo fue presentar un 

análisis objetivo y riguroso basado en la evidencia disponible (Smith, 2016; García, 2018; 

Martínez y Pérez, 2020). 

 

Análisis de resultados 

1. Decisiones de la Corte Constitucional dirigidas a la protección de los derechos de los 

refugiados y migrantes en Colombia. 

El cumplimiento de las decisiones de la Corte Constitucional es crucial para garantizar la 

protección efectiva de los derechos de los migrantes y refugiados en Colombia. La Corte 

Constitucional, como guardiana de la Constitución y los derechos fundamentales, tiene la 

potestad de revisar y asegurar que las leyes y políticas del Estado sean consistentes con los 

principios de igualdad y no discriminación, especialmente en un contexto donde la migración ha 

aumentado significativamente. Como señala Pérez (2018), el Estado tiene la responsabilidad de 

cumplir con las decisiones de los tribunales para asegurar que se respeten los derechos 

fundamentales de todas las personas, independientemente de su condición migratoria. 

Sin embargo, existen diversas condiciones que dificultan el cumplimiento efectivo de las 

decisiones judiciales en materia de derechos de los migrantes y refugiados. Según Gómez 

(2019), estos desafíos pueden incluir la falta de recursos humanos y financieros, la resistencia 

por parte de ciertos sectores del gobierno y la complejidad de implementar medidas específicas  



 

 

 

para proteger los derechos de esta población vulnerable. Además, la fragmentación institucional 

y la limitada coordinación entre entidades gubernamentales agravan estos problemas, 

dificultando la implementación de políticas efectivas. 

El Decreto 1067 de 2015 establece el marco legal para la protección internacional de 

refugiados en Colombia, en conformidad con la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados 

de 1951 y su Protocolo de 1967. Este decreto no solo regula los procedimientos para la 

determinación del estatus de refugiado, sino que también busca garantizar el respeto a los 

derechos humanos en todas las etapas del proceso. El Código de Procedimiento Penal regula los 

procedimientos judiciales en Colombia, incluyendo aquellos relacionados con la protección de 

los derechos de los migrantes y refugiados en casos de violaciones de sus derechos 

fundamentales. 

El Decreto 1288 de 2018, que implementa el Programa Especial de Regularización 

Migratoria (PEP), establece un programa especial para regularizar la situación migratoria de los 

migrantes venezolanos en Colombia. El PEP es un ejemplo de cómo el Estado colombiano ha 

intentado responder a crisis migratorias específicas, permitiendo a los venezolanos regularizar su 

estatus migratorio en el país y acceder a derechos y servicios básicos. 

La Ley 1997 de 2019, que crea el Estatuto Temporal de Protección para Migrantes 

Venezolanos, establece un marco legal temporal para brindar protección a los migrantes 

venezolanos en Colombia. Este estatuto es significativo, ya que no solo otorga un estatus 

migratorio especial a los venezolanos que se encuentran en el país, sino que también busca 

facilitar su integración en la sociedad colombiana, promoviendo el acceso a servicios de salud, 

educación y trabajo. 



 

 

 

La Sentencia T-292 de 2015 de la Corte Constitucional reconoce el derecho a la salud de los 

migrantes y refugiados en Colombia, ordenando al sistema de salud garantizar el acceso efectivo 

a servicios de salud para esta población, independientemente de su estatus migratorio. Esta y 

otras decisiones judiciales han sentado un precedente importante, destacando el papel proactivo 

que debe asumir el Estado en la garantía de derechos. La sentencia T-060 de 2020 abordó la 

situación de los migrantes venezolanos en Colombia, en el contexto de la crisis migratoria 

masiva. La Corte ordenó al Estado colombiano tomar medidas adicionales para asegurar que los 

migrantes venezolanos reciban acceso a servicios básicos y protección adecuada, en respuesta a 

la crisis humanitaria (Corte Constitucional de Colombia, 2020). 

La protección de los derechos de los migrantes y refugiados en Colombia es un desafío 

complejo que requiere de un enfoque integral. Este enfoque debe incluir la participación activa 

de la sociedad civil y la cooperación con organismos internacionales. A lo largo del tiempo, se 

han establecido leyes, decretos y sentencias para garantizar la igualdad, no discriminación y 

acceso a derechos fundamentales. Sin embargo, persisten desafíos en la implementación efectiva 

de estas normativas, especialmente en contextos de crisis migratorias como la ocurrida con la 

migración venezolana. Es esencial que el Estado continúe fortaleciendo sus políticas públicas y 

mecanismos de protección, previniendo la xenofobia y promoviendo la integración 

socioeconómica y cultural de los migrantes. Esto implica no solo garantizar derechos, sino 

también fomentar un clima de inclusión y respeto en la sociedad colombiana. 

A medida que el país avanzaba hacia una mayor institucionalización del sistema de 

derechos humanos y la adopción de estándares internacionales, la jurisprudencia comenzó a 

evolucionar y a ampliar su alcance en relación con los derechos de los migrantes y refugiados  



 

 

 

(Cárdenas, 2016). La ratificación de tratados internacionales y la incorporación de normativas 

internacionales en la legislación nacional jugaron un papel fundamental en este proceso. Esto ha 

permitido que la jurisprudencia reconozca de manera más consistente los derechos de los 

migrantes y refugiados, incluyendo el derecho a la no discriminación, el acceso a la justicia, la 

protección contra la expulsión arbitraria y el derecho a la reunificación familiar (Duque, 2015). 

En las últimas décadas, la jurisprudencia colombiana ha enfrentado nuevos desafíos y 

oportunidades en relación con los derechos de los migrantes y refugiados. La creciente migración 

venezolana, por ejemplo, ha generado un aumento en los casos judiciales relacionados con el 

acceso a servicios básicos, la regularización migratoria y la protección de los derechos laborales. 

En este contexto, la jurisprudencia ha tenido que adaptarse y responder de manera ágil a las 

demandas y necesidades de una población migrante en constante cambio (Castañeda, 2017). Es 

vital que las decisiones judiciales sean flexibles y estén alineadas con las realidades sociales y 

económicas de los migrantes. 

Las autoridades colombianas desempeñan un papel fundamental en el seguimiento y 

cumplimiento de las decisiones judiciales relacionadas con los derechos de los migrantes y 

refugiados. Como argumenta Rodríguez (2020), estas autoridades deben garantizar que las 

políticas y programas diseñados para proteger a los migrantes y refugiados estén alineados con 

las decisiones judiciales y cumplan con los estándares internacionales de derechos humanos. 

Es importante establecer mecanismos efectivos de seguimiento y evaluación para 

garantizar el cumplimiento de las decisiones judiciales en materia de derechos de los migrantes y 

refugiados. Según Martínez (2021), estos mecanismos pueden incluir la creación de comisiones 

interinstitucionales, la elaboración de informes periódicos de cumplimiento y la participación de  



 

 

 

la sociedad civil en el monitoreo de las acciones gubernamentales. La inclusión de la voz de los 

migrantes en estos procesos es esencial para asegurar que sus necesidades sean adecuadamente 

representadas y atendidas. 

La transparencia y la rendición de cuentas son elementos clave para garantizar el 

cumplimiento efectivo de las decisiones judiciales en materia de derechos de los migrantes y 

refugiados. Según Sánchez (2017), las autoridades colombianas deben ser transparentes en sus 

acciones y procesos, y rendir cuentas ante la sociedad y los órganos judiciales en caso de 

incumplimiento de las decisiones judiciales. 

Se han identificado diversos desafíos que enfrentan las autoridades colombianas en el 

cumplimiento de las decisiones judiciales, incluyendo la falta de recursos y la complejidad de 

implementar medidas específicas. Sin embargo, se resalta la necesidad de establecer mecanismos 

efectivos de seguimiento y evaluación, así como de promover la transparencia y la rendición de 

cuentas en el proceso de cumplimiento. 

Se subraya la importancia de fortalecer la coordinación interinstitucional y el 

compromiso del Estado colombiano para garantizar el respeto y la protección de los derechos de 

los migrantes y refugiados. Solo a través de un enfoque integral y colaborativo se podrá lograr un 

cumplimiento efectivo de las decisiones judiciales y garantizar la plena realización de los 

derechos humanos de esta población vulnerable en Colombia. 

 

 

 

 



 

 

 

2. Políticas públicas en Colombia enfocadas en la población migrante y los refugiados. 

En los últimos años, Colombia ha implementado varias políticas públicas para abordar las 

necesidades y derechos de los migrantes y refugiados, especialmente en el contexto de la crisis 

migratoria venezolana.  

La Constitución Política de Colombia (1991), establece los principios fundamentales de 

igualdad, no discriminación y protección de los derechos humanos, que se aplican a todas las 

personas dentro del territorio colombiano, independientemente de su nacionalidad o estatus 

migratorio. 

El Plan de Atención Integral al Migrante fue una de las primeras iniciativas del gobierno 

colombiano para abordar la crisis migratoria venezolana. El PAIM se centró en garantizar el 

acceso a servicios básicos como salud, educación y vivienda para los migrantes. Este plan 

también incluyó medidas para regularizar el estatus migratorio de los venezolanos y proporcionar 

asistencia humanitaria (Ministerio de Relaciones Exteriores, 2018). 

Introducido por el gobierno colombiano, el PEP permitió a los migrantes venezolanos 

permanecer legalmente en Colombia por un período determinado. Este permiso facilitó el acceso 

a servicios de salud, educación y empleo, y fue una respuesta directa a la creciente necesidad de 

regularizar el estatus de los migrantes venezolanos en el país (Ministerio de Relaciones 

Exteriores, 2018). 

La Resolución 6047 estableció directrices para la atención y protección de los refugiados 

en Colombia, asegurando que las políticas de integración social y laboral estuvieran alineadas 

con los compromisos internacionales. Esta resolución también fortaleció los mecanismos de 

coordinación entre diferentes entidades gubernamentales y organizaciones internacionales para  



 

 

 

brindar una respuesta más efectiva a las necesidades de los refugiados (Ministerio del Interior de 

Colombia, 2017). 

Esta ley, conocida como la Ley de Amnistía para Migrantes, fue una medida importante 

para facilitar la regularización de los migrantes en situación irregular. La ley permitió a los 

migrantes regularizar su estatus en Colombia, facilitando su acceso a derechos laborales y 

sociales. La implementación de esta ley fue fundamental para integrar a muchos migrantes en el 

sistema socioeconómico del país (Congreso de la República de Colombia, 2016). 

En 2021, el gobierno colombiano lanzó una nueva política pública integral para la 

migración, que abarca desde la regularización hasta la integración de los migrantes y refugiados. 

Esta política busca mejorar la coordinación interinstitucional y asegurar la protección de los 

derechos de los migrantes a través de un enfoque integral y sostenible. La política incluye 

acciones específicas para garantizar el acceso a servicios básicos y la inclusión social 

(Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, 2021). 

La Ley 2088, conocida como la Ley de Regularización de Migrantes, se promulgó para 

proporcionar un marco legal que facilite la regularización y protección de los migrantes en 

Colombia. Esta ley es un paso significativo hacia la integración de los migrantes en la sociedad 

colombiana, asegurando su acceso a derechos fundamentales y servicios esenciales (Congreso de 

la República de Colombia, 2021). 

Estas políticas públicas reflejan el compromiso de Colombia con la protección y la 

integración de los migrantes y refugiados. La respuesta del gobierno colombiano ha 

evolucionado para abordar las crecientes demandas humanitarias y los desafíos relacionados con 

la migración masiva. 



 

 

 

3. Políticas públicas fueron formuladas y/o modificadas acorde a la protección de los 

derechos de los refugiados y migrantes en Colombia. 

La jurisprudencia, como conjunto de decisiones judiciales, desempeña un papel crucial en la 

protección de los derechos de los migrantes y refugiados al interpretar y aplicar las leyes 

existentes. García (2018) destaca que las decisiones judiciales no solo resuelven casos 

individuales, sino que también pueden sentar precedentes que afectan a un amplio espectro de 

personas en situaciones similares. Estas decisiones pueden clarificar ambigüedades legales, 

establecer precedentes y corregir injusticias, lo que contribuye a fortalecer la protección de los 

derechos humanos de estas poblaciones. 

La jurisprudencia puede actuar como un motor de cambio en la formulación y 

modificación de políticas públicas relacionadas con los migrantes y refugiados. Smith (2016) 

argumenta que las sentencias judiciales que identifican deficiencias en las políticas existentes o 

violaciones de derechos pueden generar presión política y social para implementar reformas 

legales y políticas que aborden estas cuestiones de manera más efectiva. Por ejemplo, una 

sentencia que declare inconstitucional una política discriminatoria puede impulsar al gobierno a 

revisar y modificar dicha política para cumplir con los estándares legales y constitucionales. 

El impacto de la jurisprudencia en la formulación de políticas públicas también se ve 

facilitado por el diálogo entre el poder judicial y el legislativo. López (2017) sostiene que las 

decisiones judiciales pueden influir en el proceso legislativo al resaltar áreas donde se requieren 

cambios legislativos para garantizar una protección efectiva de los derechos de los migrantes y 

refugiados. Este diálogo entre los poderes del Estado puede conducir a la adopción de leyes y 

políticas más inclusivas y respetuosas de los derechos humanos de estas poblaciones. 



 

 

 

Es importante destacar que el impacto de la jurisprudencia en las políticas públicas 

depende en gran medida del monitoreo y cumplimiento de las decisiones judiciales. Martínez 

(2019) enfatiza que los órganos gubernamentales y las organizaciones de la sociedad civil 

desempeñan un papel crucial en asegurar que las políticas públicas reflejen las decisiones 

judiciales y garanticen la protección efectiva de los derechos de los migrantes y refugiados. Esto 

puede implicar la implementación de programas de capacitación para funcionarios públicos, la 

asignación de recursos adecuados para la implementación de políticas y la rendición de cuentas 

ante los tribunales en caso de incumplimiento de las decisiones judiciales. 

Al integrar estas perspectivas, se puede apreciar el papel fundamental que juega la 

jurisprudencia en la formulación y modificación de políticas públicas relacionadas con la 

protección de los derechos de los migrantes y refugiados. 

En el ámbito internacional, Colombia ha ratificado varios instrumentos legales 

relacionados con los derechos de los migrantes y refugiados, incluida la Convención sobre el 

Estatuto de los Refugiados de 1951 y su Protocolo de 1967 (ACNUR, 2019). Estos instrumentos 

establecen los principios fundamentales para la protección de los derechos de los refugiados a 

nivel mundial y son vinculantes para el país. 

En la Sentencia T-035 de 2016 la Corte Constitucional abordó el derecho a la salud de los 

migrantes venezolanos en Colombia. La corte reconoció que negarles el acceso a los servicios de 

salud vulneraba sus derechos fundamentales y ordenó al gobierno colombiano garantizar la 

atención médica a esta población vulnerable (Corte Constitucional de Colombia, 2016). 

La Sentencia T-634 de 2017 de la Corte Constitucional es relevante para la protección de 

los derechos laborales de los migrantes en Colombia. La Corte Constitucional reconoció que los  



 

 

 

trabajadores migrantes tienen los mismos derechos laborales que los nacionales colombianos y 

prohibió la discriminación laboral basada en la nacionalidad o el estatus migratorio (Corte 

Constitucional de Colombia, 2017). 

La Sentencia T-588 de 2019 de la Corte Constitucional, se pronunció sobre el derecho a 

la educación de los niños migrantes en Colombia. La corte afirmó que todos los niños, 

independientemente de su estatus migratorio, tienen derecho a acceder a la educación en 

igualdad de condiciones y ordenó al gobierno colombiano garantizar este derecho para los niños 

migrantes (Corte Constitucional de Colombia, 2019). 

En el Decreto 1067 de 2015 se reglamenta la Ley 1565 de 2012 y establece disposiciones 

adicionales para la protección de los refugiados en Colombia. El Decreto 1067 detalla los 

procedimientos administrativos para la solicitud de refugio, la expedición de documentos de 

identificación y la prestación de servicios de asistencia humanitaria a los refugiados (Presidencia 

de la República de Colombia, 2015). 

La Corte Constitucional en la Sentencia T-315 de 2018 se pronunció sobre el derecho a la 

vivienda digna de los migrantes en Colombia. La corte reconoció que los migrantes tienen 

derecho a vivir en condiciones dignas y ordenó al gobierno colombiano implementar medidas 

para garantizar este derecho, especialmente para los migrantes en situación de vulnerabilidad 

(Corte Constitucional de Colombia, 2018). 

La protección de los derechos de los migrantes y refugiados en Colombia ha sido 

fortalecida por una serie de casos judiciales y marcos legales. La jurisprudencia de la Corte 

Constitucional, como las sentencias T-035 de 2016, T-634 de 2017 y T-588 de 2019, ha sentado 

importantes precedentes en áreas como la salud, educación, laboral y derechos de los  



 

 

 

Desplazados internos. Además, el Decreto 1067 de 2015 establece el marco legal para la 

protección de los refugiados en el país. En resumen, estas decisiones judiciales y leyes han 

contribuido significativamente a garantizar los derechos de los migrantes y refugiados en 

Colombia, abordando una variedad de aspectos como acceso a servicios básicos, derechos 

laborales, educación y vivienda digna. 

La protección de los derechos de los migrantes y refugiados es un tema de creciente 

relevancia en Colombia, dada la situación sociopolítica y la constante llegada de personas 

desplazadas por conflictos armados, persecución política y otras formas de violencia en sus 

países de origen (Martínez & Pérez, 2020). 

A pesar de los avances normativos y la existencia de un marco legal e institucional para 

proteger los derechos de los migrantes y refugiados en Colombia, persisten desafíos 

significativos en cuanto a su efectiva implementación y cumplimiento (López et al., 2018). 

Uno de los principales desafíos es la falta de acceso a la justicia para los migrantes y 

refugiados, especialmente aquellos en situación de vulnerabilidad debido a su estatus migratorio 

o condiciones socioeconómicas (García, 2018). El sistema judicial colombiano enfrenta 

obstáculos en términos de capacidad institucional y recursos para garantizar la atención adecuada 

de los casos relacionados con migrantes y refugiados (Jones & Johnson, 2016). 

Además, la discriminación y la xenofobia son desafíos importantes que afectan la 

protección de los derechos de los migrantes y refugiados en Colombia. A menudo, los migrantes 

y refugiados son objeto de estigmatización y exclusión social, lo que dificulta su integración y 

acceso a servicios básicos como la salud y la educación (Brown & Williams, 2017). 

 



 

 

 

Otro aspecto crítico es la falta de coordinación entre las diferentes instituciones 

gubernamentales responsables de la atención y protección de los migrantes y refugiados. Esta 

fragmentación institucional puede conducir a la duplicación de esfuerzos, la falta de coherencia 

en las políticas y la desprotección de esta población vulnerable (Smith, 2016) 

En cuanto a las áreas de mejora, es fundamental fortalecer la capacitación y sensibilización 

de los actores del sistema judicial sobre los derechos de los migrantes y refugiados, así como 

promover una cultura de respeto y tolerancia hacia la diversidad (Martínez & Pérez, 2020). 

Asimismo, se requiere una mayor coordinación interinstitucional y colaboración entre el 

gobierno, la sociedad civil y las organizaciones internacionales para garantizar una respuesta 

integral y efectiva a las necesidades de los migrantes y refugiados en Colombia. 

Según Rodríguez (2018), es fundamental mejorar la coordinación entre las diferentes 

instituciones gubernamentales responsables de la atención y protección de los migrantes en 

Colombia, en especial la Corte Constitucional del país. Recomienda establecer mecanismos de 

colaboración efectivos entre el gobierno central, los gobiernos locales y las organizaciones de la 

sociedad civil para garantizar una respuesta integral y coordinada a las necesidades de los 

migrantes. 

Gutiérrez (2017), señala la importancia de promover la inclusión social y respetar los 

derechos humanos de los migrantes en Colombia. Recomiendan que las políticas y programas 

gubernamentales estén orientados a garantizar el acceso equitativo a servicios básicos como 

salud, educación y trabajo, independientemente del estatus migratorio. 

Sánchez (2019), sugiere que es necesario proporcionar capacitación y sensibilización a 

los funcionarios públicos y a la sociedad en general sobre los derechos de los migrantes y las  



 

 

 

obligaciones del Estado colombiano en materia de protección. Esto incluye formar a los 

trabajadores sociales, agentes de policía, jueces y personal de salud para que estén mejor 

preparados para atender las necesidades específicas de esta población vulnerable. 

Según Martínez (2020), se requiere un fortalecimiento de los mecanismos de protección 

de los derechos de los migrantes en Colombia. Esto implica mejorar los procedimientos de 

identificación y registro de migrantes, ampliar el acceso a asistencia legal y psicosocial, y 

garantizar el respeto a los principios de no devolución y no discriminación en todas las acciones 

gubernamentales relacionadas con migrantes. 

 

4. Conclusiones  

De acuerdo al marco de derechos humanos, y el bloque de constitucionalidad, las 

decisiones de la Corte Constitucional han sido fundamentales para fortalecer la protección de los 

derechos de los refugiados y migrantes en Colombia. . La Corte ha emitido fallos que garantizan 

el acceso a servicios básicos como salud, educación y empleo, asegurando que estas poblaciones 

vulnerables no queden excluidas del sistema de protección social del país. También han obligado 

al gobierno y a las instituciones estatales a reformular y adaptar sus políticas públicas para 

cumplir con los estándares de derechos humanos establecidos por la Constitución y los tratados 

internacionales. Esto ha llevado a la creación de programas específicos y la modificación de 

leyes para atender mejor las necesidades de refugiados y migrantes. 

La jurisprudencia de la Corte ha promovido la implementación de medidas inclusivas 

que buscan integrar a los refugiados y migrantes en la sociedad colombiana. Esto incluye el 

acceso a programas de capacitación laboral, apoyo psicológico, y la regularización de su estatus  



 

 

 

migratorio, facilitando así su adaptación y contribución al desarrollo del país. Y reafirmando la 

responsabilidad del Estado colombiano en la protección y promoción de los derechos de los 

refugiados y migrantes. Han señalado la necesidad de que el Estado adopte medidas proactivas y 

eficientes para garantizar estos derechos, impulsando una mayor coordinación entre las 

diferentes entidades gubernamentales y la sociedad civil.  

Las políticas públicas en Colombia se han ajustado en respuesta a la crisis migratoria, 

especialmente con la población venezolana. A través de programas como el Permiso Especial de 

Permanencia (PEP) y el Estatuto Temporal de Protección para Migrantes Venezolanos, el 

gobierno ha buscado regularizar la situación de los migrantes y garantizarles acceso a servicios 

esenciales. Sin embargo, sigue existiendo la necesidad de una mayor coordinación 

interinstitucional para hacer frente a los desafíos de implementación.  

Las sentencias de la Corte Constitucional han sido determinantes en la creación y 

modificación de políticas públicas relacionadas con la migración y el refugio en Colombia, 

incluso, han sentado precedentes jurídicos importantes que sirven de referencia para futuras 

políticas públicas y reformas legislativas. Estas decisiones han señalado las deficiencias de las 

políticas existentes y han presionado al Estado para adaptarlas conforme a los derechos humanos. 

Sin embargo, la ejecución de estas políticas depende en gran medida de los recursos disponibles 

y del compromiso institucional para cumplir con los fallos judiciales 

Se identificaron varios desafíos en el sistema judicial colombiano en relación con la 

protección de los derechos de los migrantes y refugiados. Entre ellos se encuentran la falta de 

recursos para implementar políticas y programas, la necesidad de mejorar la coordinación entre 

diferentes instituciones gubernamentales y la sensibilización de la sociedad sobre los derechos de  



 

 

 

los migrantes y refugiados. Como recomendación, se sugiere fortalecer los mecanismos de 

seguimiento y cumplimiento de las decisiones judiciales, aumentar la inversión en programas de 

asistencia y protección para migrantes y refugiados, y promover la educación y sensibilización 

sobre los derechos humanos de esta población. 

El impacto de la Corte Constitucional en la protección de los derechos de migrantes y 

refugiados en Colombia ha sido significativo, pero limitado por la falta de recursos y 

coordinación interinstitucional. Aunque las sentencias han forzado la creación y modificación de 

políticas públicas, la implementación efectiva de estas sigue enfrentando desafíos debido a 

barreras administrativas y económicas. Es necesario fortalecer los mecanismos de seguimiento y 

garantizar una mayor colaboración entre el Estado, las organizaciones internacionales y la 

sociedad civil para lograr una protección integral y sostenible de los derechos de esta población. 
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